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C IU DAD DE
LA COSTA

Ciudad de la Costa, 6 de febrero de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE.LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. O5qI2O2O ACTA N'06/2020
EXPEDIENTE 2020-81-1330-00064

EXPEDIENIE 2020-81-1330-00193

VISTO: La solicitud de la Cornisión Fomento Shangrilá, de apoyo para la
actividad a realizarse el día 9 de febrero en el marco del Prende 2019.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar aI Proyecto Cultu.ra.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el info¡me de fecha 6 de febrero de 2020 realizado por
el referente presupuestal Ch¡isüan López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia No
06 del 6 de felrero de 2020. Se hace necesa o dictar el corespondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE HASTA $ 3.660 IVA INCLUÍDO
(PESOS URUGUAYOS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA) A LA
EMPRESA "URUBAÑOS" RUT 020357800014, POR CONCEPTO
DE CONTBATACIÓN DE 1 BAÑO QÚMICO PORTÁTIL Y UN
BAÑo QUÍMIco ACCESIBLE, PARA LA ACTIVIDAD
ORGANIZADA POR LA COMISIÓN TOUINTO SHANGRILÁ,
EL DÍA DOMINGO 9 DE FEBRERO EN EL ESPACIO DEL LAGO
CALCAGNO Y GESTIDO, DESDE LAS 17:00 HS A 22:00 HS.



2. APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE GAZEBOS SEGÚN
DISPONIBILIDAD, GENERADOR Y ESCENAI{IO CON EL QUE
CUENTA EL MUNICIPIO PARA EL DESARROLLO DE LA
ACTIVIDAD.

3. GESTIONAR CON LA DIRECCIÓN DE GESTIóN AMBIENTAL
EL PRÉSTAMO DE CONTENEDORES INDIVIDUALES Y LA
LIMPIEZA DEL PREDIO.

REALIZAR LA DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD A TRAVÉS DE
LOS MEDIOS CON LOS QUE CUENTA EL MUNICIPIO, POR
PARTE DE LA OFICINA DE COMUNICACIONES.

POR LA SECRITARíA DtL MUNICIPIO INCORPÓREsE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OTICINAS QUI
CORRESPONDAN, CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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